
Expediente 2014 00034 99
EJECUTIVO
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).

Atendiendo correo electrónico que antecede, dentro de la presente demanda
promovida por el menor HAFG, representado por su progenitora señora CLAUDIA
LORENA GOMEZ ROLDAN contra OMAR ANDRES FLOREZ TORRES, se tiene
que, no es de recibo para el despacho la afirmación del señor apoderado del
demandante, cuando señala que, no existe pronunciamiento sobre la medida
cautelar a favor del menor, solicitada desde el 21 de septiembre del 2021, causando
graves perjuicios al menor.

Se insta al apoderado de la parte demandante, a consultar la página de la rama
judicial donde podrá observar que, la medida cautelar fue decretada con auto de
fecha noviembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta que, tal providencia hace mención a menor de edad, no se
insertó en el estado electrónico de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 inciso 2
del Decreto 806 de 2020.

Es de anotar que la medida cautelar fue comunicada con oficio N° 682 del 11 de
noviembre de 2021 al Pagador de BUSES ARMENIA S.A.

Se exhorta al togado, abstenerse de realizar aseveraciones falsas, y solicitudes
inoficiosas que, ya han sido resueltas y que congestionan el correo del Juzgado,
haciendo que se disponga de menos tiempo para resolver la carga procesal que, se
tiene.

NOTIFÍQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l.v.c.

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar al despacho que el día 2 de
noviembre de 2021, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos con que contaba el curador ad-
litem del demandado para contestar la demanda, en tiempo oportuno hizo, contesto la demanda.

Armenia, noviembre 23 de 2021

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA

Secretaria

Rad. 2017-00312-98
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos
mil veintiuno (2021).

Téngase por contestada la demanda dentro del proceso de LIQUIDACION DE
SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de apoderado judicial, por GLORIA
STELLA QUINTANA GIRALDO, contra FERNANDO FLOREZ MOLINA. se procede
a fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos dentro del proceso de
referencia, la cual se realizará el día martes quince (15) del mes de marzo del
año 2022, a las nueve (9am). Dichos inventarios se presentarán con fundamento
en el artículo 501 del Código General del Proceso.

Para llevar a cabo esta diligencia, se tendrá en cuenta lo previsto en el Articulo 7
del Decreto 806 de 2020 (TIC), en su momento oportuno se comunicará a las partes,
al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o dirección
electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de Servicios
judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás indicaciones
necesarias.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
gym
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Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Expedientes 2018-0004200 -20180036300
Unión Marital de hecho (Procesos Acumulados)
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).

Procede el despacho a resolver memorial allegado por el Dr. OCTAVIO ARCILA
QUINTERO apoderado de Estefanía Olaya Herrera, donde solicita dar traslado de
la demanda y sus anexos con el fin de dar respuesta a la misma, ya que a la fecha
su poderdante no ha sido notificada.

Revisando el proceso se tiene que efectivamente Estefanía Olaya Herrera, no ha
sido notificada de la presente demanda, toda vez que en folio 104 del radicado
201800363 aparece certificación de la empresa Certipostal de la notificación por
aviso a nombre de Estefanía Olaya Herrera representante legal Sandra Lorena
Herrera, la cual fue realizada el 26 de noviembre de 2019 en la urbanización Loma
Verde manzana 6 casa 3 de Armenia, donde consta que no reside no labora.

En aras del debido proceso, se tiene notificada a la demandada por Conducta
Concluyente, de conformidad con lo previsto en el Art. 301 Inciso 2 del Código
General del Proceso, notificación que quedará surtida a partir del día, de la
notificación por estado del presente proveído.

Por lo anterior, se ordena a través del Centro de servicios judiciales el envío del
expediente al extremo pasivo, a través del correo electrónico: octavio arcila quintero
occila@hotmail.com, con el fin que pueda dar contestación a la demanda durante
el término del traslado.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l.v.c.

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito
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CONSTANCIA: El día 27 de octubre de 2021, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos con que contaba
la parte demandante para pronunciarse respecto de las excepciones de mérito propuestas por la parte
demandada.

Noviembre 22 de 2021.

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

Expediente 2019-00146-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)

Dentro del presente proceso de DIVORCIO, presentada a través de apoderado
judicial por FERNEY HENAO GARCIA mediante apoderado Judicial en contra
de BERENICE RIOS CEBALLOS, se procede a dar estricto cumplimiento a lo
previsto Articulo 372 del Código General del Proceso, en consecuencia, se
convoca a audiencia para lo cual se señala el día miércoles dieciséis (16) del
mes de marzo de 2022, a la hora de las nueve (9am).

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las
disposiciones civiles procesales establecidas para ello.

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese
a las partes.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
Juez.
gym

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito
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CONSTANCIA: El día 19 de octubre de 2021, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos con que contaba el
curador ad. litem designado para contestar la demanda y no lo hizo guardo silencio.

Noviembre 24 de 2021

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

RAD. 2020-00247-00
Filiación
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).

Téngase por NO contestada la presente demanda, por parte del curador ad-litem
designado para representar a los herederos indeterminados del causante FENIVAL
CASTRO DUCUARA.

Previo a continuar con las demás etapas procesales se requiere a la parte
demandante para que, sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio
de la demanda en su numeral sexto que en su momento ordeno:

SEXTO: “Previo a ordenar la prueba de ADN respectiva, se requiere a la parte interesada, se sirva
indicar al despacho, cuáles fueron las causas de la muerte del causante Castro Ducuara. Lo anterior,
dado que, si fue por causa violenta, se puede obtener a través de la fiscalía General de la Nación,
una muestra de sangre, para la realización de la experticia genética. Siendo del caso, informar la
dependencia concreta de la FGN, que lleva a cabo las indagaciones pertinentes. De lo contrario,
informar el lugar de ubicación de los restos mortales del occiso, para efectos de ordenar, la eventual
exhumación”.

Una vez obtenido lo anterior se continuará con el trámite correspondiente.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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RAD. 2020-00277-00
Filiación
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con el Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se
corre traslado a las partes interesadas del anterior Dictamen enviado por el Instituto
de Medicina Legal, dentro del proceso de INVESTIGACION DE PATERNIDAD
promovida a través de apoderado judicial por JULIANA PULGARIN LOPEZ, quien
representa la menor LUCIANA PULGARIN LOPEZ, en contra de CRISTHIAN CAMILO
CESPEDES MELO, por el término de tres (3) días, dentro de los cuales podrá solicitar
su aclaración o complementación o la práctica de uno nuevo a cargo de la misma
parte.

Anéxese al estado electrónico la prueba de ADN allegada por el Instituto de
Medicina Legal.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
Juez
gym.
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10/11/21 8:36 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

RV: INFORME PERICIAL - ADN 2101001576

Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/11/2021 7:14
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 
 
 
 

De: Informes Periciales - ADN Menores <periciales.adnmenores@medicinalegal.gov.co> 
Enviado: Tuesday, November 9, 2021 8:13:05 PM 
Para: Juzgado 04 Familia - Quindio - Armenia <j04fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INFORME PERICIAL - ADN 2101001576
 
Cordial saludo,

Señores
Juzgado de Familia

Se hace envío de informe pericial mencionado en el asunto. 

Favor confirmar recibido.

Cordialmente.

-- 
CAMILO CASAS
Apoyo Administrativo
Grupo Nacional de Genética -Contrato ICBF
57 (1) 4069944 ext 1353,1306
Calle 7A No.12A-51, Bogotá, Colombia
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

NOTA : Este correo es usado exclusivamente para el envío de Resultados, por favor no enviar solicitudes.

“Cero papel … nuestro compromiso es con el Planeta”



INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2101001576

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ARMENIA
ARMENIA - QUINDIO

CALLE 20 A NO. 14 - 15 PISO 4 OFICINA 402 EDIFICIO "GOMEZ ARBELAEZ" PASAJE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON

2021/08/31 ARMENIA

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2101001576-H01 LUCIANA PULGARIN LOPEZ HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101001576-M01 JULIANA PULGARIN LOPEZ MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101001576-PP01 CRISTHIAN CAMILO CESPEDES MELO PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

Valor total muestras analizadas: $ 762,000

Conmutadores 4069944 , 4069944 Ext.1307,1305,1353  Fax. 2334953

Calle 7 no 12-61 Bogotá, D.C. Colombia.  genetica@medicinalegal.gov.co

Página 1 de 1Martes, 09 de Noviembre de 2021











CONSTANCIA: El día 19 de noviembre de 2021, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos con que
contaban las partes, para pronunciarse respecto de las excepciones de mérito propuestas por cada uno,
tanto en la contestación de la demanda principal, como en la respuesta de la demanda de reconvención.
Ninguna parte se pronuncio

Noviembre 22 de 2021.

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

Expediente 2020-00287-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)

Dentro del presente proceso de DIVORCIO promovida por MARTHA NUBIA
NIETO PATIÑO, mediante apoderado judicial y en contra de JACOB DE JESÚS
VARGAS SÁNCHEZ, donde igualmente existe demanda de reconvención,
instaurada por este último, se procede a dar estricto cumplimiento a lo previsto
Articulo 372 del Código General del Proceso, en consecuencia, se convoca a
audiencia pública, para lo cual se señala el día viernes dieciocho (18) del mes
de marzo de 2022, a la hora de las nueve (9am). Dentro de la cual, se
practicará el interrogatorio de parte con cada uno de los extremos de la Litis. Se
recomienda traer fórmulas de arreglo, factibles de discusión, para ser estudiadas
en la fase de conciliación.

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las
disposiciones civiles procesales establecidas para ello.

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese
a las partes.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
Juez.
gym

Firmado Por:

 

 



Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RAD. 2021-00069-00
Filiación
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021).

Téngase por contestada la presente demanda, por parte del curador ad-litem
designado para representar a los herederos indeterminados de la causante
BLANCA PUYO RIVERA y de los señores ROSALBA GARCIA y JOSE EDDY
ALVAREZ GARCIA, como parte pasiva.

De otro lado, y con el fin de continuar el tramite del proceso se dispone librar atento
oficio, por medio del centro de servicios judiciales, a la Fiscalía 12 Seccional
Unidad de Vida e integridad Personal – Culposos y otros Dirección Seccional
Quindio, dependencia judicial que, lleva la investigación del caso de BLANCA
PUYO RIVERA, con el fin de requerirlos por cuanto a la fecha no han dado
respuesta a nuestro oficio de fecha 20 de Octubre de 2021 bajo el numero No.
0643.

Comunicación que por segunda vez se les requiere para que, expidan la
autorización, para los fines ordenados en este proceso, esto es la realización de la
PRUEBA DE ADN, y logre ser utilizada la muestra o mancha de sangre obtenida en
el Protocolo de Necropsia No. 2018010163001000368 con NUNC.
631906000084201800228, atendiendo que, es necesario contar con el registro
documental, de la autorización otorgada por esa fiscalía y posterior ser enviada al
Instituto de Medicina Legal para la práctica del dictamen. Líbrese comunicación

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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CONSTANCIA. El día 24 de noviembre de 2021.,. a las 5:00 de la tarde vencieron los términos con que contaba
la parte demandante para subsanar la demanda. En efecto lo hizo allego escrito subsanado la misma.

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

Expediente 2021-00318-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)

A Despacho se encuentra la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATOLICO, promovida a través de apoderada judicial por JOLMAN
ANDREY MONTAÑEZ RODRIGUEZ en contra de VIVIANA STEFANY DIAZ
RAMIREZ demanda que al ser estudiada se observa que el juzgado procederá
a su admisión, en virtud a ello se,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO CATOLICO, promovida a través de apoderada judicial por JOLMAN
ANDREY MONTAÑEZ RODRIGUEZ en contra de VIVIANA STEFANY DIAZ
RAMIREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. del
Código General del Proceso.

TERCERO: De conformidad con lo reglado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,
se dispone notificar personalmente a la parte demandada
del auto admisorio de la demanda, así mismo se le corre traslado de la demanda
por el termino de veinte (20) días para que se pronuncie al respecto. (Resorte del
interesado)

CUARTO; Notificar a la Defensora de Familia y a la Procuradora Judicial en Asuntos
de Familia.

QUINTO: Reconocer personería a la Dra. SANDRA MARGOT MEJIA MARIN
para actuar en las presentes diligencias de conformidad con el poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN

JUEZ.

gym
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